
GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 22 DE ENERO DE 1S12.

HUNGRIA.

Suda <T de diciembre.
Empieza á disiparle la incerridumbrt que lia 

reinado hasta ahora acerca de lo* negocios de Tur- 
qoía. N<> sabíamos cómo recibiría la Puerta las 
proposiciones del gran visir; pero varias cartas que 
hemos recibido de diferentes paragos de Turquía 
nos han desengañado sobre esta materia , y ved 
aquí las policías qoe nos comunican.

„ Las ouevas proposiciones de paz hechas por 
la Rusia, y comunicadas por el general Kutusow 
al gran visir , fueron enviadas por este al divan , el 
qual las presentó al Gran Señor. Este Soberano 
consultó con sus ministros y con las primera! dig
nidades de su imperio, y desechó estas proposicio
nes como incompatibles con el interes de la nación. 
En efecto las cesiones que por ellas se pedían eran 
demasiado gravosas para que la corte de Constan- 
tinopla pudiese consentir en hacerlas. Lo primero 
que hizo ei gran visir fue poner á cubierto su res
ponsabilidad , declarando formalmente que el con
sentimiento que daba á las bases preliminares de
bía entenderse salva la aprobación de su Soberano. 
Se dice también que poso por primera condición, 
que si el Gran Se^or oó ratificaba lo que ó! había 
prometido condicionalmente, debía mirarse como 
nulo y de ningún valor quinto había estipulado. 
Se cree que lo qoe el gran visir ha querido con 
esto ha sido ganar tiempo j y dar lugar á su go
bierno y á los demás generales turcos para que 
formen nuevos exércitos capaces de resistir á lo* 
rusos, y de sacarle á ¿1 de la desagradable situa
ción en qué se encuentra.

,,Después que se hubieron discutido en el di
ván las proposiciones de la Rusia, dió el Gran Se
ñor disposiciones, y comunicó £ todas parte* ór
denes, que daa claramente á entender que no e*- 
pera ver ajustada la paz tan pronto. Por una de ti
tas órdenes se prohíbe á todas la* tropas torcas, y 
señaladamente á los cuerpos asiáticos, apartarse de 
sus banderas para retirarse á pasar el invierno en 
sus hogares. .Otra órden manda, á todos los baxaes 
de Europa que envíen inmediatamente á la Bulga
ria cierto número de trepas que se hallan en su* 
provincias. ,Eu otra se manda á la guarnición de 
Constantinopla , y á las tropas de reserva que ha
bía en Andrinópoiis y en laRomelia , que pasen so
bre la marcha á ocupar las montañas que separan 
la Romelia de la Bulgaria. Muchos militares de 
graduación , que había en Constantinopla , bao re
cibido también orden para ponerse inmediatamente 
ea camiao. Han salido vario* oficíale* *operiorcs

con despachos para Sofía, Schumla, Nisa y Wid- 
din. El exercito de reserva ocupará el campo de 
Schumla , que ocupó tanto tiempo el último gran 
visir" Jussuf-baxá, y del qual nunca pudieron apo
derarse los rusos.

,,Otro cuerpo otomano se ha embarcado para 
ir á VVarna , siguiendo la costa del mar Negro, 
porque se teme que l>¡s rusos quieren hacer alguna 
tentativa contra esta plaza importante.

,,Un confidente del gran visir, que este había, 
enviado con despachos a Constantinopla, está ya 
de vuelta en Rudschuck con la respuesta.

„ No se cree que ios rusos emprendan expedi
ción algun.T*contra la Bulgaria meridional mien
tras dure el invierno; pero la dificultad esta en sa
ber cómo hará el gran visir para ponerse en liber
tad, y salir de la penosa situación en que se va 
estrechado.”

AUSTRIA.

Viena 11 de diciembre.
La* noticias que corren en esta capital sobre las’ 

cosas de Turquía cada dia soa distintas, Ayer to
dos hablaban de gnerra , hoi codos creen ya en ia 
paz; pero tan sin fundamento son unas noticias co
mo otras. Referiremos pues lo que h i se cuenta; 
pero advittieDdo que no sabemos qué grado de 
confianza puede darse á estas voces:

Supuesta esta advertencia , diremos que según 
«artas , que se supone haberse recibido de Bucna- 
rett, está ya ajustada y.ratificada la paz entre la 
Puerta y la Rusia, y ved aqni las condicione* 
principales que refieren Jos divulgadores de estat' 
noticias.

Los límites que en adelante separarán los dos. 
impe rios serán el rio Sereth , que se pierde en el 
Danubio, y este mimo rio; de modo que gana la 
Rusia toda la Besarabia hasta el mar Negro , y la 
mayor parte de la Moldavia. La parte de la Mol
davia que está situada á la derecha del río Sereth, 
y toda la Vataquia y la Servia volverán á poder 
de la Puerta ; pero baxo ciertas condiciones , y coa 
alguna* modificaciones.

El rio Sereth nace en la pequeña Bukowine» 
cedida por la Turquía al Austria en 1774, atra
viesa la Moldavia , y entra en el Danubio cerca d« 
Brailow enfrente de Silistria ; de modo qae rto !• 
quedaría á ia Turquía mas que la quinta parte d* 
la Moldavia.

Del /j.
Es imposible prever si se concluirá la dieta da 

Hungría antes que se acabe este ..ño; muchas per
sonas creeu que sí, pero sin fundamento.



Se cree que el gobierno consentirá en formar 
¿lía tfue$f e$¿ála''dé depreciación para el reino de 
Hungría, por quanto se ti.ne por mui p.rja.'iJal 
para los acreedores la que está en actividad en las 
otras provincias de la mena qui» de.-.cí ¡a publica— 
«ion del edicto de-20 de lib ero d'. .81 t.

Los estados de H / - i] i-itoe <¡ue se esta
bleciese por principio qce ha*; -..m quedado re
ducidos los billetes .te banco a quieta parte de 
tu valor nominal cu virtud '.1 edicto del 20 de 
febrero , seria justo qu t i.»s Ins pagos se luciesen 
con arreglo á esta red. con , de modo que el que 
debiese, por exempio, 1© rl. riñes, adeudados des
de el año de 1809, pagaie actualmente J© francos 
en billetes del bailón

Las noticias de S miin dicen positivamente qne 
el baxá de Bosnia ha reconocido el armisticio ajus
tado entre e! gran visir y el general Kutusow , y 
q-fie ha suspendido toda especie de hostilidad con
tra los servios. Los cuerpos de bosniacos que se 
Hablan interna do hasta las Otilias del Drina han 
vuelto á Bosnia. Ei baxá se ha vuelto á Trawnick. 
Las tropas servias qne estaban en la orilla derecha 
del Driua han vuelro también á sus acantonamien
tos , excepto 7 ú 8© hombres que guardan las fron
teras. * ■

La misma orden se ha comunicado á las demás 
trapas servias que estaban apostadas á orillas del 
Morawa y en el campo de Deligrad.

Bel 18.
Una gazeta intitulada Papeles periódicos con

tiene una especie de estadística de loi diarios que 
se publican en Inglaterra. Se asegura en este ar
ticulo que se venden anualmente 12 millones y 
medio de .números , ó 34250 exemplares de los 
diarios que se publican en Londres. Loque anual
mente producen asciende á 400© libras esterlinas, 
esto es, á 9.6*0© trancos. La mitad de esta suma 
entra en las arcas de! gobierno . y una octava parte 
queda para tos redactores. Todas las gazetas del 
imperio británico dan anualmente mas de medio 
millón de libras esterlinas.

H ice dos dias qne está cerrada la imprenta im
perial , donde se está trabando de dia y de no
che , y hai una guardia numerosa para que los im
presores y demas empleados no tengan comunica
ción ninguna con la gente de afuera. El público 
está impaciente por saber qual será el objeto de 
tanto sigilo y de este trabajo extraordinario, y se 
cree que se está imprimiendo una nueva orden so
bre remas, qoe el ge,bienio publicará inmediata
mente que e:¡é impresa.

Se asegura que el señor príncipe de Metternicb 
Va á set nombrado gran maestre de ia corte con 
retención de ¡á presidencia del consejo de Estado. 
Se dide también que el señor conde de Metternich 
tendrá vi despacho d • los Negocios extrangeros en 
JUoar del príncipe de Trantmansdcrf, á quien S. Ai. 
tiene destinado para otro encargo : en fin, se cree 
u\;r el conde de Luz.e íski , en la actualidad go
bernador de Moravia, será nombrado gran canci- 
H -r de Austria y de Bohemia, y que ei conde de 
U.oírte será gran maestre de la casa del Príncipe 
impeda!.

b. A. I. el archiduque Palatino está todavía en 
esta capital, y do se sabe quaudo volverá á Pres- 
burgo.

*8
SAXONIA.

f

Leipsick £ de diciembre.

Ya se ha hecho saber en nuestras gazetas qne 
iba á nombrarse un censor real para que examine 
toda clase de obras de polírica , historia y e- tadú- 
tica, como también todos ios escritos periódicos 
que se pub iquen en lo sucesivr. Quedan ese nos 
de esta censura los libros que traten de la Saxonia, 
los quales continuaran sujetos al reglamento de 
censura de 1779, que los pone baxo la inspección 
da la facultad de la universidad.

El censor que S M. h< nombrado es el señor 
Bruckuer , literato de mucho mérito de esta ciu
dad, que ha hecho larga mansión en Francia , en 
Suiza y en Rusia, y conocido en la república da 
las letras por su excelente obra sobre la natura
leza y origen de ¡os derechos, que publicó el año 
pasado en lengua francesa.

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.

Varsovta 10 de diciembre.

S. M. el Rei de Saxonia ha dado muchos de
cretos, que deben contribuir infinito para la pros
peridad de este país. Se permite la exportación de 
caballos y de ganados sin necesidad siquiera de 
pasaporte, y sin pagar mas derechos que los cor
rientes de aduanas. El comercio de transito se ha
rá libremente en todo este gran ducado sin pagar 
derecho alguno. La exportación de cueros podrá 
hacerse pagando unos derechos mai moderados. To
das las personas, tanto nacionales co no extrange- 
ras , podrá® traficar y comerciar sin distinción al
guna.

GRAN DUCADO DE BADEN.

Carlsrtt/ie ij de diciembre.

El general Neuenstein, que manda las tropas 
badesas que hai tn España , da parte á S. A. I. de 
que estas tropas se halian en mui tu.-n estado, que 
se distinguen en las batallas, y que merecen el 
aprecio de sus hermanos de atinas los franceses.

REINO DE ITALIA.

Milán 10 de diciembre.

los astrónomos de nuestro observatorio Oria- 
ní , Cesaris y Cariini batí presentado a! señr r mi
nistro de lo Interior un informe, dándole parte 
del telescopio conitruido por su colega el señor 
Amici. Este telescopio tiene 17 pies de f ,eo y tt 
pulgadas de diámetro, y hasta ahora no se había 
hecho en Italia hingan instrumento de esta clase 
de tan g-an tamaño. Estos astrónomos1.aseguran 
que el pulimento dtsi espejo de metal es perfecto, 
y que con este telescopio podrá observarse los as
tros con tanta c aridad como con los mejores ins
trumentos ingleses. En una de tas pruebas que se 
han hecho se ha visto que puede leerse con esre 
instrumento la letra mas menuda á 700 pies de 
distancia < y se distinguían ademas los puntos y ras
gos finísimos que s« había* hacho da intento en
tra las latras.



ESPAÑA. '

Madrid ai de enera.

S. M. ha celebrado hoi consejo de ministros.

Continuación de la lista publicada en la gazeta de Madrid de i 2 de julio de 1810 de las iglesias socorridas coa 
rasos sagrados, ornamentos y otros objetos del culto recogidos en con/ento? suprimidos. Comprehcnde los so
corros hechos desde i.° da dicho mes de julio hasta fin de diciembre de 1811,

Madrid.
La real iglesia de S. Isidro , por se

gunda vez.
La parroquia de S. Lorenzo.
La de S. Pedro el Real.
La de S. Martin, por segunda vez.
La de Sta. María de laAlmudena, id. 
La de Santiago.
La de S. A odres.
La iglesia del Cártnen.
La de Sto. Tomas.
La de S. Cayetano.
La de Sto. Domingo el Real.
La del real colegio de Avapics, por 

segunda vez.
La del real Hospicio.
La de S. Patricio ( vulgo Irlandeses). 
La del hospital de Mugeres incura 

bles.
La de la real casa de la Inclusa y co

legio de la Paz, por segunda vez. 
La de nuestra Señora de Loreto.
La de la real casa de Sta. Muría Egip

ciaca (vulgo Arrepentidas).
J.a del real monasterio de las Salcsas. 
La del convento de monjas del Caba

llero de Gracia.
La del de Descalzas Reales.
La del de las Baronesas.
La del de los Angeles, por segunda 

vez.
La del de las Capuchinas.
La dei de S. Pascual.
La del de las Maravillas.
La del de Mercenarias de San Fer

nando.
La iglesia del hospital de la Pasión. 
La capilla del cementerio de S. Isi

dro.
La de la enfermería y hospital de la 

Guardia Real.
I.a dé la cárcel de la Corona.
La de S. Lorenzo de la puerta de 

Toledo.
La del real colegio de Sta. Isabel.

Prefectura de Madrid.
La capilla de la hacienda llamada 

del Santo, propia de S. M.
La iglesia de Becerral de la Sierra, 

por segunda vez.
La de Mata el Pino , ídem.
La de Valdepeñas de la Sierra.
La de Caraba ña.
La de Navacerrada.
La de Valdemoro.
Jil convento de monjas de esta villa. 
La ae Colmenar del Arroyo.
La de Vicálmro.
La de Algetc.
La de Reducña.
La de Mejorada del Campo.
Las de V«lilla y Riba», sus anexos.

La de Galapagar, por segunda vez.
La de Villulvilla.
La de Fuencarral, por segunda vez.
La iglesia magistral de Alcalá de 

Henares.
La capilla da nuestra Señora de la So

ledad sita en ella..
La .parroquia de Santiago de Ídem, 

por segunda vez.
La de Villar del Olmo.
La de Fresno de Torote.
La de Torrejon de Vel.isco.
La de su anexo Torrejon de la Cal

zada , por segunda vez.
La de las Rozas, id«m.
La cofradía de Animas de este lugar. 
La de Móstoles.
La de Guadarrama, por segunda vez. 
La del Hoyo de Manzanares, ídem. 
La de Alcorcen.
La de Pczueia de la* Torres.
La de Cuevas.
La de Ambite.
La da Daganzo de abaxo.
La de Santos de la Humosa.
La de S. Sebastian de los Reyes, por 

segunda vez.
La de Moraleja de enmedio.
La de S. Bernabé de la villa del Es

corial. •- ;-
La de Valdcolmos.-'•
La de S. Martin de Valdilccha.
La de Belmente de lajó.
La de Humanes.
La de Perales de Tajuña.
La de Chapinería.
La de Torrejon de Ardoz , por se

gunda vez.
La de Griñón.
La de Boadilla d*l Monte, por se

gunda ve2.
La de Arganda del Reí.
La de Santorcaz.
La de Sta. María Magdalena de Gc- 

tafe.
La de S. Eugenio , su anexo.
La de VillanUeva de la Cañada.
La de Venturada.
La de Araña, por *«gunda vez.
La de Aravaca.

Prefectura de Tolede.
La parroquia de ¡a villa de Mor*.
La de Villarejo de Salvanés.
Las de las Ventas de Retamosa.
Lj de Techada.
La de Casalgordo.
La de Chozas de Canales.
La de Cebolla.
La de S. redro de Santa Olalla.
La de Val de Santo'Domingo.
La de liinojosa de a. Vicente.
La de Vaidaracete, por segunda vez.

j La de Aleaban.
La de Cas avieja. *
La de Aj ilvir , por segunda vez.
La de litan de Vacas.
La de Uaena.
La de Santa Eugenia y Leocadia de 

Talavera.
La de Mañoca , por segunda vez.
La parroquia de Santiago de Toledo. 
La de S. Vicente de Ídem.
La de C.iricbes.
L:\ de Yepes.
L.i de Mase traque.
La riel-despoblado de Calabazas.
La de \ renas.
La de Dos Barrios.
La de Vi ianranrique de Tajo.
La de Villatobas.
La de Colmenar de Oreja.
La de Candilla.
La de Montearagon. *
La de Oreja.

Prefectura de Segotia.
La parroquia de Santo Tomas d* 

aquella ciudad. - ' - 1
La de Riaza. '•* ' - ' ► *
La de Monte jo.
La de Valdeherrcro» su anexo.- 

•L i de Urueñas. • ‘
ILa de Santa María de la Cuesta dría 

villa de Cuellar.
La del’ Salvador de idear.
La de Urrubia.
La de Aideavieja.
La de Pero-Rubio.
La de Canencia.
La de Traspinedo.
La de Lastre de Cuellar.
La de Cogecc*.
La de Villosláda.
La de Pardilla.
La de Lobingos , jurisdicción d* 

Cuellar.
La de la Mata de Cuellar.
La d.-l Oimíllo, jurisdicción d* S«- 

púlveda..
; La de Madriguera.
La de Valvieja y Franco».

Prefectura de Guadalaxetra.
La parroquia de S. Nicolás de aquella* 

ciudad.
La de Santo Tomas de la misma.
La de S. Gin--s v S. H.telum de :dem. 
La iglesia de H >rcajo de Buitrago.
La de Esv ¡i> tche.
La de Kobregt rdo.
La de. las Ni.v.s.
La da Oí -t vidas su anexo.
T a de Ve'era.
La !" '- jstra'.ia.
La de .Vlangtron.



La de Romanones.
La de Pioz.
L» de la Alarilla.
La do Ataníon.
La deí lugar de Galvcz.

Provincia tic Burgos.

La. iglesia de Santiago, inclusa en la 
catedral de aquella ciudad.

La parroquia de S. Esteban de la mis
ma.

La de S. Román de ¡dem.
La iglesia del colegio de huérfanas ce 

ídem ¡lanudo de Saldana.
La capilla de la Casa de corrección 

de mugeres de ídem.
La Ijamada de Santa Pía en la cárcel 

de corta de Ídem.
La de Terradillos.
La de Ventosa.
La de Ornilla de la Torre.
La de la Rad.
La de Trasahedo.
La de Viliaquiran de la Puebla.
La de Villarniel de Muño.
La del lugar de Leva.
La de Q:buneja Riopico. 
l,a del lugar de Alcedo.
La de Montecillo.
La de EJesa.
La de Gallinero.
La de Paul.
■La de Aguilar de Bursva.
La de Zangandex y la Aldea.
La de Villalain.
La de Villamartin.
La de S. Mames junto i Burgos.
La de Pereda.
La de Zuñcda. .
La de, Villapaniílo.
La de Mantilla.
La de Balbases,
La de Villanueva de Matamala.
La de Hurones.
La de Mij.irada su anexa.
La de Celada de ia Torre.
La de Calzada de Bureva.
La de Casillas.
La de Loma. ’ .
La de Manzanedíílo.
La iglesia colegiata de S. Quirce.
La parroquia de Mazuela.
La de Hontomin.
La de Cortigucra.
La de Casiil de Peones.
La de Tudanca.
La de Villorejo.
La de Robredo de las Pueblas. .
La de Víllasilos.
La de Tardajos.
La de Moradillo del Castillo.
La de Ortnazuela.
La de OimiUos junto á Paniplíega.
La de OI millas de Condemuíío.
La de Llanillo.

99
Las iglesias unidas de Cigüenta y 

Campo.
Las de Hasdo de Linares y Linares, id. 
La de Castroxenz.
La de Cueva, valle de Manzanedo.
Lá de Viltazopeque,
La de Arija.
La de Barrio Lucio.
I.a de los Baibases.
La de Quintanilla de Val de Bodre¡. 
La de Urria.
La de Cenicero.
La de Pedrosa del Páramo.
La de Villanueva da las Carretas.
La de Marbellar de arriba.
La de Cubilla de la Cesar.
La de Villasoplíd.
La de Mudoval.
Las dos parroquias del lugar de Vi- 

llaverde.
L3 de Mecereyes.
La de Riñera.
La de Villayerno.
La de Bustillo del Páramo,
La de Pampiiega.
La de S. Esteban de I3 villa de Or- 

maza.
La de Pineda de la Sierra.
La de Ornilla Yuso.
La de Cornejo.
La de Ruvena.
La de Butrcra y Otedo.
La de Quintanilla Rio.
La de Olmos junto á Tapuerca.
La de Villaespasa.
La de Peñahorada.
La del Urbel del Castillo.
La de Santa Gades.
La de Quintanilla de Santa Gadea.
La de Porquera.
La de Renuncia.
La de Escudero de Val de Lucio.
La de Riva de Val de Lucio.
La de Cibdad, merindad de Val de 

Porras.
La do Pedrosa, vicaría de Montija.
La de Poza.
La de Revilla Vallejera.
La de Escaraiz.

Provincia de .Patencia.
La iglesia de Villalumbroso.
La de Quintanilla de Osoña.
La de S. Cebrian de junto á Muda.
La de Esgucyillas,
La de Revenga.
La de Viñon.
La de S. Pedro de Gatoú.
La de Antilla del Pino.

Provincia de VetllaJolid.
La santa iglesia catedral. I
La parroquia de S. Lorenzo de aque

lla ciudad.
La de S. picolas de ¡dem.
La de S. Juan de idem.

La hermandad de nuestra Señora da 
las Mercedes fundada en esta.

La d; S. Ildefonso de'idetn.
La de la Pasión de idem.
La de los Filipinos.
La de Berrueces.
La de Air yo.
La <ie S. Llórente.
La de Val de Astillas,
La de Mojados.
La de Muedra.

Prefectura de S ilamatica.
Le parroquia ueS. Miteo de aqueiia 

ciudad.
La de S. Román de la misma.
La de S. Julián de la Bulmuza.
La de Villalvilla tic los Llaaos.
La de Barbadillo.

I
Provincia de Avila.

La parroquia de Tiemblo.

Intendencia de Zamora.
La iglesia de S. Vicente del Barco.’ 
La d; Losilla su anexo.
La de S. Pedro de las Cuevas, idem. 
La de Sta. Eufemia, ídem.

Intendencia de León.
La iglesia de Pedrosa.

Intendencia de Asturias.
La iglesia de Villafria.

Prefectura de Cuenca.
La iglesia de Saelices.

Prefectura de Cáceres.
La iglesia del lugar de Pepino.

Prefectura de ¡a Mancha.
La iglesia de Viliarubia de Jos Ojos. 
La del lugar de Manzaneque.

Prefectura de Córdoba.
La ermita del Sto. Cristo de jas Ani

mas , extramuros de aquella ciudad. 
La iglesia de S. Francisco de Paula 

de Lucena.

Prefectura de Granada.
La iglesia catedral de aquella ciudad. 
La parroquia de SanlxCecilio de !i 

misma.
La de Sta. María Magdalena de ídem; 
La de Sta. Escolástica de ¡dem.
La de S- Pedro y S. Pablo de idem. 
La iglesia colegial de Sta. Fe.
La iglesia de Torbiscon.
La de.Albullon.

Prefectura de Seso i! I a.
La parroquia de S. Juan de la Palma 

de aquella ciudad.
La de Árahal.

TEATRO.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada el Aguador de Paris , y la opereta el Mé

dico turco. Actores en iá 'contadla. Señoras Rosario 
García, Maqucda , Cabo y Vargas. Señores Infantes, 
Caprara, Cristiani, Suarez , Avecilla, Cásauova, Con
tador y Fabiani.

EN LA IMPRENTA REAL,


